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Expediente  
66225 
 

I. ANTECEDENTES 

Por medio de radicado 2015-01-359373 de 25 de agosto de 2015 SAR Energy S.A.S. 
informó sobre la cesión y/o subrogación de créditos.  

 
II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

1. El crédito, como elemento patrimonial1, es disponible y transmisible. Como indica 

el profesor Hinestrosa, “Durante su vida, el acreedor en cuanto tal puede disponer 

de su crédito (ius abutendi), análogamente a como puede realizar actos de 

enajenación, a cualquier título, respecto de todos los derechos que posee y cuyo 

traslado no se encuentre prohibido por las leyes. Puede también constituir sobre 

aquel, igual que sobre estos, derechos de goce o de disfrute o de garantía, estos 

para garantizar el cumplimiento de obligaciones suyas o ajenas, y asignarlos 

testamentariamente”2. 

 

2. El Código Civil regula esta institución, en lo que toca a la transmisión por acto 

entre vivos3, en siete artículos, del 1959 al 1966,  en los que no la definen, pero 

describen sus elementos, sujetos y efectos. Por lo demás, este régimen debe 

integrarse con otras normas del propio Código Civil, como el 761, respecto de la 

tradición de los derechos personales4, de donde deriva el carácter real del negocio 

de cesión, y otras del Código de Comercio que disciplinan una figura similar pero 

distinta, a saber, la cesión de contratos5. 

 
3. A la cesión de créditos la define la doctrina como “un contrato por el cual el 

acreedor cedente, gratuita o retributivamente, transfiere a la otra parte, cesionario, 

el crédito, considerado como un bien incorporal (…). Sus partes son el acreedor 

cedente y el tercero cesionario. El deudor no es parte en la cesión, es un extraño a 

ella, a la que no se puede oponer, a la que su asentimiento no agrega ni quita 

nada, y con la que su único contacto es la notificación que ha de hacérsele para 

                                            
1
 Hinestrosa, Fernando, Tratado de las Obligaciones, Bogotá, Universidad Externado de Colombia, 2007, pp. 

399 y ss. 
2
 Ibídem, p. 401. 

3
 Los artículos 1967 y 1968 aluden a la transmisión por causa de muerte y los artículos 1969 a 1972, a la 

cesión de derechos litigiosos. 
4
 Cfr. Carbonnier, Jean, Derecho Civil, T. II, V. III, Barcelona, Bosch, 1971, pp. 183 y ss. 

5
 Artículos 131, 523, 887 a 896 
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que le sea oponible, así como para darle la oportunidad de hacer reserva de sus 

excepciones personales frente al cedente”6.  

 
4. Por su parte, la Corte Suprema de Justicia indica que se trata de “un negocio 

jurídico típico que permite al acreedor transferir su derecho personal a un tercero, 

mediante la entrega del instrumento donde estuviere incorporado, al que se 

insertará la atestación del traspaso, con la identificación del cesionario, bajo la 

firma del cedente, y en el evento de no constar en documento habrá de otorgarse 

uno en el que se plasmen los elementos necesarios sobre su existencia; 

produciendo efectos entre tales sujetos a partir de la entrega; en cambio frente al 

deudor y terceros, sólo a partir de la comunicación al primero, o de su aceptación 

expresa o tácita”7. 

 
5. Ahora bien, siendo, como es, un negocio jurídico bilateral, de contenido 

patrimonial, de carácter abstracto8, formal9 y real10, conviene determinar su 

eficacia en sede concursal, es decir, establecer si su estructura sufre alguna 

alteración o precisa un alcance especial cuando el deudor es sujeto de 

insolvencia. 

 
6. A este efecto, es importante precisar que el estatuto de insolvencia, contenido en 

la Ley 1116 de 2006, dispone en su artículo 28 que “La subrogación o cesión de 

créditos traspasan al nuevo acreedor todos los derechos, acciones, privilegios y 

accesorios en los términos del artículo 1670 del Código Civil. El adquirente de la 

respectiva acreencia será titular también de los votos correspondientes a ella”. 

 
7. La norma transcrita, además de reiterar los efectos del negocio de cesión de 

créditos, alude a un efecto adicional que sólo se explica en el contexto concursal, 

cual es la natural asunción del cesionario de los derechos de voto del cedente en 

la reorganización. Se trata de una precisión que no sobra, ya que el derecho de 

voto no es uno de los derechos naturalmente anejos a los créditos cesibles, sino 

sólo de aquellos inmersos en un concurso de acreedores. 

 
8. Por lo demás, la ley de insolvencia no trata el tema más allá de lo expuesto, luego 

se trata de un negocio particular al que concurren cedente y cesionario y que, en 

principio, en nada altera la realidad concursal ni patrimonial del deudor. En efecto, 

como lo indica con precisión Gómez Estrada, “Por la mutación del sujeto activo no 

se ve agravada su condición de deudor, que sigue siendo la misma que antes”11. 

 

                                            
6
 Hinestrosa, Op. Cit. P. 429 

7
 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia de 1 de diciembre de 2011, Exp. 2004-00428 

8
 “La cesión es un negocio abstracto, ya que es independiente de causa y autónomo del contrato originario del 

cual se deriva. Esto quiere decir que la razón de ser o causa, bien sea una compraventa, permuta o donación, 

no deben ser expresadas en el título donde conste la cesión”, Acevedo Rehbein, Alberto, La cesión de créditos 

y las cláusulas de mejores esfuerzos en el derecho comparado, Bogotá, Universidad del Rosario, 2006, p. 55 
9
 “La cesión es un negocio formal, dado que exige para su validez solemnidades especiales, consistentes en su 

documentación con la firma del cedente; si el crédito es documentado, es decir, si consta en un documento, 

allí se inscribirá la nota correspondiente, y en caso contrario, se extenderá uno a propósito, que puede ser la 

propia carta de pago (…) y en ambas oportunidades con la expresión inequívoca del traspaso a favor del 

cesionario, sin ‘exigencia de frases sacramentales’, que suscribirá el acreedor cedente”, Hinestrosa, Op. Cit. 

Pp. 430 y 431 
10

 “La cesión, además, es un negocio real, por cuanto ‘no tendrá efecto entre el cedente y el cesionario sino en 

virtud de la entrega del título’ (art. 741 c.c.), o sea, con la ‘tradición’ de la cosa, en este caso, con la entrega 

del documento: aquel en que corre el crédito, al que se le puso la nota correspondiente, o el elaborado para la 

cesión”, Ibídem, p. 431. 
11

 Gómez Estrada, César, De los principales contratos civiles, Bogotá, Temis, 1999, p. 149 
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9. Con todo, es claro que en la cesión de créditos convergen varias y distintas 

relaciones jurídicas12. Una es la relación que emerge del acto de cesión entre el 

titular del crédito y su recipiente, cedente y cesionario; otra la que une a cesionario 

y deudor; otra la del cedente y el deudor, a las que se suman las de terceros 

afectados por el movimiento patrimonial, como los acreedores del cedente o los 

del cesionario. 

 
10. Por otro lado, el juez del concurso no es el juez del contrato de cesión; lo que 

corresponde a este operador no es aprobar o improbar cesiones de créditos, no 

sólo porque no hay norma que prevea tal competencia, sino porque a efectos del 

concurso es indiferente quién es el titular de un crédito reconocido o en tránsito de 

serlo, sujeto que en todo caso tiene que concurrir al proceso, en atención al 

principio de universalidad subjetiva que irradia el régimen de insolvencia, tanto 

recuperatoria como liquidatoria. 

 
11. En este sentido, es carga del cesionario concurrir al proceso a arrimar el soporte 

de la cesión para que sea incorporado al expediente, y es carga del deudor, del 

promotor y de los demás acreedores controlar dicha incorporación. El juez del 

concurso no puede inmiscuirse en un negocio dispositivo en el que no es parte el 

deudor, salvo que se trate de una circunstancia verdaderamente excepcional, 

cuando así lo ponga de presente cualquiera de los sujetos intervinientes en el 

proceso. En todo caso, esta regla no mengua el poder oficioso del Despacho para 

controlar y dirigir el proceso, de suerte que en ejercicio del control de legalidad, 

inicialmente previsto en la Ley 1285 de 2009, e incorporado expresamente en la 

Ley 1564 de 2012 o Código General del Proceso, artículo 42.12, sobre los deberes 

del juez, el viable revisar los soportes de las cesiones incorporadas. 

 
12.  En conocimiento de los sujetos intervinientes en el proceso las distintas cesiones 

de créditos, en la etapa de negociación del acuerdo deberá tenerse en cuenta 

quién es el actual titular del crédito para que manifieste su consentimiento a la 

propuesta de pago del deudor y pueda configurarse la mayoría exigida en la ley. 

Por su parte, el juez deberá analizar si quienes votaron el texto son los verdaderos 

titulares del derecho de crédito, so pena de que descuente el voto que no se 

encuentre debidamente soportado. 

 

13. En los procesos de liquidación, el liquidador deberá también revisar los 

documentos de cesión agregados al expediente, a fin de identificar quiénes son los 

titulares de los créditos. El juez, al hacer control de legalidad de la distribución de 

los bienes a los acreedores, deberá revisar los soportes de  las cesiones para que 

el auto de adjudicación, que suple la escritura pública en caso de bienes sujetos a 

registro, individualice de manera precisa al adjudicatario. 

 

14. Cuando el liquidador acredite el pago, deberá indicar el nombre del acreedor que 

debe coincidir con el reconocido en la calificación de créditos, o el cesionario 

según documentos que deben reposar en el expediente y sobre los cuales ha de 

hacerse el estudio para definir el cumplimiento y aprobar la rendición de cuentas 

del auxiliar.  

 

15. Entonces, al no haber norma que disponga que este Despacho debe pronunciarse 

en algún sentido respecto de las enajenaciones de créditos, el trámite que 

corresponde a la incorporación de nuevos acreedores vía cesión de créditos al 

expediente concursal es secretarial, y asigna al administrador de la insolvencia la 

                                            
12

 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia de 5 de mayo de 1941 
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carga de depuración de los proyectos de calificación y graduación de créditos, así 

como los ajustes subsecuentes en atención a los cambios que se verifiquen en la 

asignación de derechos de voto. 

 
16. En este sentido, en caso de que lleguen al Despacho escritos de cesión de 

créditos adjuntos a memoriales judiciales, la orden se contraerá a disponer la 

incorporación de esos soportes al expediente, para conocimiento del promotor, el 

deudor y los acreedores. En este caso, la concurrencia al foro concursal a través 

de la incorporación de la nota de cesión al expediente, para lo cual, se reitera, no 

es necesario pronunciamiento judicial ninguno, suple la notificación de que trata el 

artículo 1961. Ahora, en cuanto al requisito esencial13 de la exhibición del título, es 

claro que el mismo debe reposar en el expediente o ser aportado; de lo contrario 

no habría lugar a reconocer el crédito mismo. 

 
17. Otra cosa ocurre cuando el acuerdo de reorganización está en ejecución, caso en 

el cual el cesionario deberá notificar en debida forma al deudor para efectos de 

recibir su pago y el juez pueda posteriormente declarar el cumplimiento del 

acuerdo de reorganización, o su incumplimiento en el evento de que el pago se 

haga a persona distinta, si no está debidamente acreditada la cesión. 

 

18. En general, el juez solo deberá hacer control a los documentos de una cesión o 
transferencia de derechos de créditos, cuando en el curso del proceso deban 
tomarse decisiones por parte de los acreedores. 
 

En mérito de lo expuesto, el Superintendente Delegado para Procedimientos de 
Insolvencia,  

 
RESUELVE 

 
Incorporar al expediente concursal los instrumentos de cesión o subrogación para 
conocimiento de los sujetos del proceso y del auxiliar de la justicia. 
 
Cúmplase, 

 
NICOLÁS POLANÍA TELLO   
Superintendente Delegado para Procedimientos de Insolvencia

                                            
13

 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia de 1 de diciembre de 2011, Cit. 
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